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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta{, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción t, t5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

Ll"¡1"nto, contenidos en el expediente número PAOT-2021-6109-SPA-4777 relac¡onado con la denuncia

presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Montiene en molos condiciones o su perro de rozo bullterier color blonco con monchos cafés, No lo

olimento con reguloridod y cunodo lo hoce solo le proporciona tortillos con oguo, lo montiene encerrodo en

un cuortito muy pequeño en donde se f¡ltro et oguo y donde no se puede proteger del sol o el frío (...)

[hechos que tienen lugar en catle 30 de Mayo, zona 3, manzana 140, lote 10, cotonia lxtlahuacán, Alcaldía

lzta palapal (...J.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en etexpediente a[ rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denu ncia.

ANAtIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAs APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de'g*añq
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines. - 

. "t '

Bienestar an¡mal
-^, -./.¿,

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino locatizadó í¡,ef-
inmueble ubicado en calte 30 de N4ayo, zona 3, manzana 140, lote 10, colonia lxtlahuacán, Alcd{dfa lzt{paláia.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi

señala que se

u f rimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alime gua, espacio, abrigo contra
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la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en e[ artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona habitante del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento al personaI
adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado en el escrito de la denuncia, ya no se
encuentra en el inmueble, [o anterior toda vez que desde hace aproximadamente cuatro meses la persona que
habitaba dicha vivienda dejo de arrendar [a misma, ltevándose consigo a su animaI de compañía. Cabe señatar
que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún ejemptar con las características
descritas en la denuncia al exterior detdomicilio en cuestión.

Figura l. Lugar de los hechos denunciados,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase e[ ejemptar canino en e[ lugar
de [a denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado,
esta Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que [a persona

responsable del mismo ya no habita en el sitio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pa ión y

al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo qu sma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substaneien n el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en
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primer párrafo de este

lnstrumento es de resotverse y se:
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RESUELVE---.-.

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídlcos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de t'4éxico

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi el
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Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento.
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C.c.G.;'.p. L¡.. Már¡.ná Boyf.mborrcll Procúradora Amb¡entaly del Ordenamiento Terntonalde la CDi.41.

lbira 
su srp",'io..ono.i.i"nto
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